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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes


Ley  Nº  5502
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

Artículo 1º.- DECLÁRASE la necesidad de reforma parcial del artículo 31º - Capítulo VI – Régimen de Servicio – Ley Nº 3573 sobre la creación de Obras Sanitarias de Corrientes y Régimen de Servicios Sanitarios.

Artículo 2º.- MODIFÍCASE en forma parcial el artículo 31º de la Ley Nº 3573, en la forma que a continuación se indica:

“TODO inmueble comprendido en las zonas dotadas del servicio público estará obligado al uso y su propietario al pago del mismo, cuando el inmueble sea habitable; y cuando en el mismo no se encontrase construcción de ninguna índole no podrá exigirse pago alguno”.

Artículo 3º.- LA presente Ley entrará en vigencia al siguiente día de su promulgación.

Artículo 4º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los ocho días del mes de mayo del año dos mil tres.

SANCIONADA: 08/05/2003    

PROMULGADA: 13/06/2003 Decreto Nº 1338/2003
PUBLICADA:   B. O. P. 23/06/2003 F.E. 08/08/2003
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